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Prólogo breve para el libro  
de un amigo

H ay pocos actos que pongan más de manifiesto la amistad, 
al menos entre los intelectuales, que la redacción de un 
prólogo para el libro de un amigo. Y esto es así especial-

mente cuando el núcleo de ese prólogo versa sobre una temática que 
es común al prologuista y al prologado y se constituye en el objeto 
central de su trabajo intelectual, trabajo que, por otra parte, es una 
gran parte de su actividad vital. 

Este es el caso del presente prólogo, que ha sido solicitado por el 
autor de este libro a un ya casi retirado profesor con el que comparte 
la pasión intelectual por el estudio, la meditación, el desarrollo y el 
debate de ideas acerca de los fundamentos, la valoración, la concep-
tualización de las realidades jurídicas, en su nivel más definitivo y 
radical. En otras palabras, se trata de un pedido de un filósofo del 
derecho a otro, con el objeto de introducir al lector a un libro donde 
se estudian los principios más definitivos del derecho, en varias de sus 
dimensiones analógicas y en sus múltiples perspectivas epistémicas 
y valorativas.

Y este libro del profesor e investigador peruano José Chávez-Fer-
nández Postigo es casualmente eso: un estudio serio y riguroso de las 
realidades jurídicas centrales, abordadas de modo realista y objetivo, 
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con el fin de dejar en claro varios de los puntos decisivos del estu-
dio del derecho desde su perspectiva principial. El primero de estos 
puntos desarrollados por el pensador peruano es el de la existencia 
innegable e inevitable de diferentes tradiciones iusfilosóficas, que 
debaten entre sí en un diálogo que hace posible el enriquecimiento, 
desarrollo y precisión de las ideas jurídico-filosóficas. Y este abordaje 
tradición-dependiente de las filosofías prácticas es especialmente 
importante porque, como sostiene el hace poco fallecido filósofo 
italiano Giuseppe Abbà, 

ningún filósofo comienza a pensar desde cero, antes bien, se 
encuentra en la situación de afrontar los problemas filosóficos que 
se plantean en sus lecturas de las obras de otros filósofos. […] Y esto 
que vale para un filósofo singular, vale también para un conjunto de 
filósofos que adoptan, en diferentes momentos históricos, la misma 
figura de filosofía práctica elaborada inicialmente por un fundador de 
una escuela o estirpe filosófica. Continuando con su desarrollo, de-
fendiéndola, corrigiéndola, modificándola bajo el impulso de nuevos 
problemas, de nuevas objeciones, de nuevas críticas, de nuevas figuras, 
ellos dan vida a lo que puede llamarse una tradición de investigación.

Dicho en otras palabras: sólo se puede pensar filosóficamente, 
especialmente en el ámbito de las ciencias prácticas, en el marco de 
una tradición de pensamiento e investigación. Esa tradición podrá ser 
más o menos sólida que otras, más o menos antigua o desarrollada, 
pero es claro de cada individuo no puede, por su cuenta y riesgo, 
desarrollar una sistemática de ideas, reflexiones, modos de razonar 
y de verificar las afirmaciones, aparte del trabajo llevado adelante 
coordinadamente por miles —y hasta millones— de personas a lo 
largo de siglos de estudio, investigación y meditación. 

Ahora bien, la tradición en la que se inscriben tanto el autor del 
libro como este prologuista es la que corresponde al iusnaturalismo 
realista clásico, que tiene sus raíces en el pensamiento griego y romano 
antiguo, así como en el cristianismo, y se mantiene vigente aún hoy en 
las presentaciones de autores como Michel Villey, Georges Kalinowski, 
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Francesco Viola, Martin Kriele, Robert P. George, Sergio Cotta, John 
Finnis, John Keown, Javier Hervada y varios más. Esta es claramente la 
tradición más antigua de la historia de occidente y la más rica, y a ella 
han contribuido miles de pensadores relevantes, que han producido 
cantidades de páginas que superan ampliamente las impresas por los 
representantes de todo el resto de las tradiciones filosófico-jurídicas.

Pero además de que se trata en el caso de la filosofía jurídica de 
un pensamiento raigalmente tradicional, es también especialmente 
relevante —y este es el segundo punto— que ella tiene la forma 
constitutiva de una indagación dialéctica o dialogal: «En esta fase de 
nuestro discurso —escribe el ya citado Abbà— es posible asumir una 
posición al menos en este punto: adherir al criterio de hacer preva-
lecer la búsqueda dialéctica sobre las exposiciones doctrinales. Esto 
es exigido por la naturaleza misma de la indagación filosófica: ella es 
esencialmente argumentativa, y las argumentaciones son conducidas 
siempre en un contexto dialéctico, por el cual la indagación no está 
nunca terminada ni es definitiva». Este punto de vista es asumido 
por José Chávez-Fernández especialmente en el primer capítulo de 
este libro, que lleva el inequívoco título de «Para un diálogo entre 
tradiciones iusfilosóficas». Además, el mismo autor lleva adelante 
en las páginas siguientes varios intentos de diálogo y controversia 
con algunos autores actuales, que ponen en evidencia la riqueza y 
fecundidad de las interlocuciones y las polémicas para el progreso y 
riqueza del pensamiento filosófico-jurídico. 

Finalmente, el tercero de los puntos centrales abordados en 
este libro es el de la relevancia inexcusable que tiene la cuestión de 
la dignidad humana para la explicación del sentido y justificación 
racional de los fenómenos jurídicos. Aquí el autor estudia y evalúa 
el concepto y la función de la denominada dignidad humana en el 
ámbito jurídico que proponen algunos autores contemporáneos, 
como Jeremy Waldron, Martha Nussbaum, Martha Fineman y otros, 
confrontándolos con los que corresponden a la tradición de la ley 
natural. Es bien sabido que, para esta última, la dignidad humana 
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es una cualidad constitutiva de la índole humana, que se funda en 
el carácter anímico-espiritual de su esencia y se manifiesta por el 
carácter racional-inmaterial de su conocimiento más propio y por la 
capacidad de elección u opción autónoma de su actividad voluntaria. 

Y es precisamente por ese carácter constitutivamente espiritual 
de su esencia, la que hace posible el conocimiento abstractivo y 
discursivo, así como la actuación libre de su albedrío, que los seres 
humanos valoran y dirigen su actividad social por medio del derecho, 
es decir, a través de razones para la acción, y no de picanas eléctricas, 
el mero temor o cualquier otro mecanismo pavloviano destinado a 
determinar y coordinar, sin conceptualización práctica ni libertad, la 
actividad común de las personas. Por lo tanto, es el carácter espiritual 
de su esencia el que hace dignas a las personas, es decir, dotadas de 
una naturaleza racional y libre que las hace merecedoras de participar 
en la vida jurídica y ser titular de exigencias —derechos— que hacen 
posible la realización humana en el marco de la vida social.

En definitiva, estamos frente a un libro en el que se asumen, 
se desarrollan y se adoptan tres de los principales caracteres del 
pensamiento filosófico-jurídico para la articulación de sus debates 
y presentaciones: su índole tradicional, su carácter dialéctico y la 
necesidad de partir de la noción central de dignidad humana. Es 
claro que, sin esas tres perspectivas y elementos no se estaría en el 
caso del derecho frente a un fenómeno humano (dignidad), racional 
(dialéctico) y en constante desarrollo (tradicional). Esto significa 
que Chávez-Fernández se ha introducido en los principales debates 
de la filosofía del Derecho hodierna de un modo integral, lo que ha 
conducido a una controversia razonable, de mente abierta y de rigor 
argumentativo. Vale la pena leerlo con interés y con acribia para 
aprovechar los resultados de un trabajo intelectual bien hecho, sólido 
y enriquecedor de las inteligencias contemporáneas en el ámbito de 
la sabiduría jurídico-principial.

Carlos I. Massini-Correas
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Presentación

E ste libro recopila, actualiza y reconstruye como una unidad mi 
esfuerzo académico por profundizar en la dignidad humana 
y en sus principales consecuencias ético-jurídicas desde un 

iusnaturalismo de tradición aristotélica, pero en diálogo respetuoso 
y profundo con otras tradiciones iusfilosóficas contemporáneas de 
particular importancia, me refiero en concreto a lo que llamo pre-
ferentemente: no-positivismo constructivista, positivismo jurídico 
y estudios jurídicos críticos. Se trata de un esfuerzo desarrollado a 
través de la discusión en diversos encuentros académicos, pero, sobre 
todo, a través de la publicación de diez artículos en revistas jurídicas 
académicas de Latinoamérica y España durante casi quince años 
(2011-2024)1.

Dicho de otro modo, en un sentido, se puede decir que se trata 
de trabajos previamente publicados; aunque, en otro sentido muy 
relevante, puede considerarse a este libro un proyecto distinto, cuyos 
capítulos no recomendaría —preferentemente, claro está— leer de 
manera independiente. Lo digo, al menos, por dos razones. La prime-
ra: porque el material original si bien no ha variado sustancialmente, 

1	 Daré cuenta de su detalle al final de esta presentación.
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ha sufrido cambios relevantes, en algunos casos, porque he matizado 
las tesis originalmente sostenidas —lo que ha pasado, sobre todo, con 
los trabajos menos recientes—, y en todos los casos, para lograr una 
versión definitiva que subsane algunos errores materiales que pude 
advertir tras su publicación original. La segunda razón: porque a través 
de la supresión, la adición, la actualización y la reconfiguración de 
segmentos del material originalmente publicado, este libro presenta 
una versión unitaria y completa del diálogo sobre la dignidad huma-
na y sus principales consecuencias ético-jurídicas en la Filosofía del 
Derecho contemporánea.

Además, hay por lo menos un par de razones por las cuales creo 
que es importante publicar este libro ahora. La primera, es más de 
índole personal: a través de este volumen clausuro una etapa impor-
tante de mi reflexión filosófico-jurídica que entiendo terminada, y 
que abarca desde un año antes de la publicación de mi primer libro: 
«La dignidad como fundamento de los derechos humanos en las 
sentencias del Tribunal Constitucional peruano. La tensión entre la 
mera autonomía y la libertad ontológica» (2012, Palestra), hasta siete 
años después de la publicación de mi último libro: «Luis Recaséns y la 
Teoría estándar de la argumentación jurídica. Una revalorización del 
logos de los razonable» (2017, Aranzadi). La segunda razón, pretende 
ser más de interés académico general: me parece que sería importante 
a través de la publicación de este libro someter unitariamente a la 
discusión de la comunidad académica jurídica de habla hispana mi 
trabajo de estos años, de manera que sea más sencillo entenderla y 
valorarla críticamente en su versión definitiva y como un todo, y no 
de manera preliminar y fragmentaria.

Sea como fuere, creo que lo más importante ahora es poder dejar 
constancia de mi enorme gratitud por esta oportunidad de continuar 
el diálogo. Este libro es tributario de los aportes de muchos colegas 
y amigos a los que me atreveré agradecer ahora, aun cuando corra el 
riesgo de dejar involuntariamente a más de uno en el tintero. Debo 
agradecer, en primer lugar, a quienes gentilmente comentaron algunas 
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versiones previas de los trabajos que aquí se recopilan como capítulos, 
ya sea por escrito, ya sea a través de la discusión de sus ideas en diversos 
encuentros académicos, me refiero a los profesores: María Elósegui 
Itxaso, Carlos Ignacio Massini-Correas, Rodolfo Luis Vigo, Manuel 
Atienza, Juan Antonio García Amado, José Juan Moreso, Francesco 
Viola, Josep Aguiló Regla, Renato Rabbi-Baldi Cabanillas, Ricardo 
Alberto Guibourg, Carlos Alberto Gabriel Maino, Jorge Nicolás La-
fferriere, Pilar Zambrano, Juan Cianciardo, Macario Alemany García, 
Carlos Martínez de Aguirre y Aldaz, Jesús Vega López, Diego Javier 
Duquelsky, Jorge Douglas Price, Rafael Santa María D´Angelo, Bet-
zabé Marciani Burgos, Félix Morales Luna, Rocío Villanueva Flores, 
Luciano Damián Laise, Javier Saldaña Serrano, Ricardo Marquisio, 
Diego Velasco Suárez, Érika Valdivieso López, Paolo Tejada Pinto, 
Santiago Ortega Gomero, Reynaldo Bustamante Alarcón, Armando 
Romero Muñoz, Trilce Valdivia Aguilar, Piero Ríos Carrillo, Enrique 
Sotomayor Trelles, Noemí Ancí Paredes, César Higa Silva, Leandro 
Cornejo Amoretti, Alonso Begazo Cáceres, Dante Delgado Alata y 
Stephany Cerpa Talavera.

En segundo lugar, me gustaría agradecer a la Facultad de Derecho 
de la Universidad Católica San Pablo de Arequipa (UCSP) en la per-
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Correspondencia de los artículos 
previamente publicados con las 

secciones de este libro2

PARTE I: INTRODUCCIÓN

El Capítulo 1.- «Para un diálogo entre tradiciones iusfilosóficas», 
ha sido elaborado sobre la base de los artículos: 

Chávez-Fernández Postigo, J. (2023b). Dignidad humana e injusticia 
extrema. Distintas tradiciones iusfilosóficas en diálogo. Cuader-
nos electrónicos de Filosofía del Derecho, (48), 36-59. https://doi.
org/10.7203/CEFD.48.25530

Chávez-Fernández Postigo, J. (2019a). El enfoque argumentativo de Ma-
nuel Atienza y la Teoría estándar: dos problemas y un ensayo de 
solución. Problema. Anuario de Filosofía y Teoría del Derecho, (13), 
129-160. https://doi.org/10.22201/iij.24487937e.2019.13.13718

PARTE II: DIGNIDAD Y NO-POSITIVISMO CONSTRUCTIVISTA

El Capítulo 2.- «Atienza y la superación del Positivismo jurídico», 
ha sido elaborado sobre la base del artículo:

2	 La letra junto a la fecha de publicación corresponde a la forma en la que se le 
referencia bibliográficamente al final del libro.
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Chávez-Fernández Postigo, J. (2011). Sobre el iuspositivismo que hemos 
de dejar atrás. Una crítica iusnaturalista a «Dejemos atrás el posi-
tivismo jurídico» de Atienza y de Ruiz Manero. Díkaion, 20(1), 
49-69. https://dikaion.unisabana.edu.co/index.php/dikaion/
article/view/1947/ 

El Capítulo 3.- «Atienza y la Teoría estándar de la argumentación», 
ha sido elaborado sobre los artículos:

Chávez-Fernández Postigo, J. (2019a). El enfoque argumentativo de Ma-
nuel Atienza y la Teoría estándar: dos problemas y un ensayo de 
solución. Problema. Anuario de Filosofía y Teoría del Derecho, (13), 
129-160. https://doi.org/10.22201/iij.24487937e.2019.13.13718

Chávez-Fernández Postigo, J. (2023b). Dignidad humana e injusticia 
extrema. Distintas tradiciones iusfilosóficas en diálogo. Cuader-
nos electrónicos de Filosofía del Derecho, (48), 36-59. https://doi.
org/10.7203/CEFD.48.25530

El Capítulo 4.- «Alexy y la razonabilidad de la ponderación», ha sido 
elaborado sobre la base de los artículos:

Chávez-Fernández Postigo, J. (2019b). Ponderación y equidad: Alexy, 
Recaséns y la búsqueda de lo razonable en la argumentación 
jurídica. Revista Derecho del Estado, (43), 107-130. https://doi.
org/10.18601/01229893.n43.05

Chávez-Fernández Postigo, J. (2023b). Dignidad humana e injusticia 
extrema. Distintas tradiciones iusfilosóficas en diálogo. Cuader-
nos electrónicos de Filosofía del Derecho, (48), 36-59. https://doi.
org/10.7203/CEFD.48.25530

El Capítulo 5.- «Alexy y el debate sobre el Derecho injusto», ha 
sido elaborado sobre la base de los artículos:

https://doi.org/10.22201/iij.24487937e.2019.13.13718
https://doi.org/10.7203/CEFD.48.25530
https://doi.org/10.7203/CEFD.48.25530
https://doi.org/10.18601/01229893.n43.05
https://doi.org/10.18601/01229893.n43.05
https://doi.org/10.7203/CEFD.48.25530
https://doi.org/10.7203/CEFD.48.25530
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Chávez-Fernández Postigo, J. (2021). Las consecuencias jurídicas de los 
defectos morales del Derecho: una propuesta a partir del debate 
entre Alexy y Finnis. Prudentia Iuris, (92), 125-158. https://doi.
org/10.46553/prudentia.92.2021.pp.125-158

Chávez-Fernández Postigo, J., y Ríos Carrillo, P. (2019). De la tesis de la 
doble naturaleza de Alexy a un «iusnaturalismo moderado»: una 
propuesta de comprensión de los derechos fundamentales implícitos 
a partir de la jurisprudencia constitucional de Perú y Chile. Revista 
Chilena de Derecho, (46), 177-201. https://doi.org/10.4067/S0718-
34372019000100177. 

El Capítulo 6.- «Nussbaum y la cuestión de los derechos de los 
animales», ha sido elaborado sobre la base del artículo:

Chávez-Fernández Postigo, J. (2017a). ¿Deben tomarse en serio los llamados 
derechos de los animales? Un análisis a partir del enfoque de Martha 
Nussbaum. Prudentia Iuris, (83), 149-167. https://erevistas.uca.
edu.ar/index.php/PRUDENTIA/article/view/976

PARTE III: DIGNIDAD Y POSITIVISMO JURÍDICO

El Capítulo 7.- «Waldron y el fundamento de los derechos huma-
nos», ha sido elaborado sobre la base de los artículos:

Chávez-Fernández Postigo, J. (2020). Waldron y la dignidad: el problema 
del fundamento de los derechos humanos. Derecho PUCP, (85), 
247-276. https://doi.org/10.18800/derechopucp.202002.008

Chávez-Fernández Postigo, J. (2023b). Dignidad humana e injusticia 
extrema. Distintas tradiciones iusfilosóficas en diálogo. Cuader-
nos electrónicos de Filosofía del Derecho, (48), 36-59. https://doi.
org/10.7203/CEFD.48.25530

https://doi.org/10.4067/S0718-34372019000100177
https://doi.org/10.4067/S0718-34372019000100177
https://doi.org/10.18800/derechopucp.202002.008
https://doi.org/10.7203/CEFD.48.25530
https://doi.org/10.7203/CEFD.48.25530
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El Capítulo 8.- «Moreso y lo intocable en el Derecho», ha sido 
elaborado sobre la base del artículo:

Chávez-Fernández Postigo, J. (2024). Reglas, defeaters e intocables del De-
recho. Moreso en la búsqueda del equilibrio perdido. Doxa, (48), 
543-562. https://doi.org/10.14198/DOXA2024.48.20

PARTE IV: DIGNIDAD Y ESTUDIOS JURÍDICOS CRÍTICOS

El Capítulo 9.- «Fineman y la vulnerabilidad humana», ha sido 
elaborado sobre la base del artículo:

Chávez-Fernández Postigo, J. (2023a). Vulnerabilidad y dignidad: un diálogo 
con la teoría de Martha Fineman. Díkaion, 32(1), e32118. https://
doi.org/10.5294/dika.2023.32.1.18

PARTE V: EPÍLOGO, HA SIDO ELABORADO SOBRE LA BASE 
DEL ARTÍCULO:

Chávez-Fernández Postigo, J. (2023b). Dignidad humana e injusticia 
extrema. Distintas tradiciones iusfilosóficas en diálogo. Cuader-
nos electrónicos de Filosofía del Derecho, (48), 36-59. https://doi.
org/10.7203/CEFD.48.25530
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